
AYUNTAMIENTO DE NOJA

Aprobación definitiva del expediente de subvención a la
Peña Bolística Hermanos Borbolla Villa de Noja.

No habiéndose formulado reclamación alguna durante
el plazo legalmente establecido, contra el acuerdo inicial
de aprobación del expediente de subvención a favor de la
Peña Bolística Hermanos Borbolla Villa de Noja para
2006, se considera definitivamente aprobado, de la
siguiente forma:

Se acuerda aprobar la concesión de un anticipo de
20.000,00 euros de la subvención nominativa para el ejer-
cicio 2006, destinada a los fines que le son propios, a la
Peña Bolística Hermanos Borbolla Villa de Noja, con
cargo a la partida 452/489 del presupuesto prorrogado de
2005 para el ejercicio 2006.

Noja, 25 de septiembre de 2006.–El alcalde-presidente,
Jesús Díaz Gómez.
06/12817

AYUNTAMIENTO DE NOJA

Aprobación definitiva del expediente de subvención a la
Asociación Cultural Villa de Noja.

No habiéndose formulado reclamación alguna durante
el plazo legalmente establecido, contra el acuerdo inicial
de aprobación del expediente de subvención a favor de la
Asociación Cultural Villa de Noja para 2006, se considera
definitivamente aprobado, de la siguiente forma:

Se acuerda aprobar la concesión de un anticipo de
20.000,00 euros de la subvención nominativa para el ejer-
cicio 2006, destinada a los fines que le son propios, a la
Asociación Cultural Villa de Noja, con cargo a la partida
451/489 del presupuesto prorrogado de 2005 para el ejer-
cicio 2006.

Noja, 25 de septiembre de 2006.–El alcalde-presidente,
Jesús Díaz Gómez.
06/12818

AYUNTAMIENTO DE NOJA

Aprobación definitiva del expediente de subvención a la
Sociedad Deportiva Noja.

No habiéndose formulado reclamación alguna durante
el plazo legalmente establecido, contra el acuerdo inicial
de aprobación del expediente de subvención a favor de la
Sociedad Deportiva Noja para 2006, se considera definiti-
vamente aprobado, de la siguiente forma:

Se acuerda aprobar la concesión de un anticipo de
60.000,00 euros de la subvención nominativa para el ejer-
cicio 2006, destinada a los fines que le son propios, a la
Sociedad Deportiva Noja, con cargo a la partida 452/489
del presupuesto prorrogado de 2005 para el ejercicio
2006.

Noja, 25 de septiembre de 2006.–El alcalde-presidente,
Jesús Díaz Gómez.
06/12819

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

Resolución aprobando el Reformado de Estudio de Deta-
lle de parcela, en barrio El Cruce.

El Pleno de esta Corporación por acuerdo adoptado en
la sesión ordinaria, del día 2 de agosto de 2006, ha acor-
dado lo siguiente:

I. PARTE DISPOSITIVA DEL ACUERDO PLENARIA

Primero: Aprobar definitivamente el Reformado de Estu-
dio de Detalle referido al barrio El Cruce de Entrambasa-
guas, de iniciativa particular, promovido por don Antonio
Gutiérrez Pascual, en representación de la Mercantil:
«Promociones Ronia, S. L.», según proyecto técnico,
redactado por los Arquitectos doña Mercedes Cobo Sán-
chez, doña Marta Solarana Cadelo y don José Ignacio
Villamor Elordi y visado por el Colegio Oficial de Arquitec-
tos de Cantabria el 17 de Abril de, fue aprobado inicial-
mente el 28 de Marzo de 2006, al objeto de establecer ali-
neaciones y rasantes/ordenar los volúmenes de acuerdo
con las especificaciones del planeamiento y completar la
red de comunicaciones con las vías interiores que resul-
ten necesarias para proporcionar acceso a los edificios
cuya ordenación concreta se establezca en el Estudio de
Detalle.

Segundo: Publicar el acuerdo de aprobación definitiva,
la Memoria del Estudio de Detalle y una relación porme-
norizada y numerada de todos los documentos de que
consta el mismo, en el “Boletín Oficial de Cantabria” .

Tercero: Notificar el presente acuerdo a los propietarios
y demás interesados directamente afectados por el Estu-
dio de Detalle y ponerlo en conocimiento de la Comisión
Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Cuarto: Facultar al señor alcalde-presidente, para sus-
cribir y firmar toda clase de documentos y en general para
todo lo relacionado con este asunto".

II. MEMORIA DEL ESTUDIO DE DETALLE

1.- Antecedentes objeto del presente Estudio.
Se realiza el presente reformado de Estudio de Detalle,

de una parcela situada en la localidad de Entrambasa-
guas (Cantabria), del Ayuntamiento de Entrambasaguas,
por encargo de la sociedad promotora «Promociones
Ronia, S. L.», por exigencia del Ayuntamiento de Entram-
basaguas a los efectos de ajustar las dimensiones de la
edificación propuesta al cumplimiento de la distancia a
colindantes y de la dimensión máxima de sus fachadas
establecidas en las Normas Subsidiarias.

Como se establecía en el Estudio de Detalle original, la
parcela tiene una superficie de 6.045,20 m2 y su dimen-
sión total es el resultado de la agrupación de tres parcelas
urbanas colindantes, que denominaremos A, B y C, de
1.043,40 ; 823,30 y 4.178,50 m2., respectivamente. La
superficie de cada parcela está obtenida por medición
topográfica reciente contrastadas con las escrituras de
cada una de ellas así como con los datos registrales y
catastrales.

La agrupación de las parcelas se produce de forma
natural sin ser necesaria la licencia municipal, según la
legislación vigente. En la parcela C, se está construyendo
un edificio de 48 viviendas y garajes (ordenado en Estudio
de Detalle anterior) cuya presencia física e implicaciones
urbanísticas son de obligada consideración en la ordena-
ción de este Estudio de Detalle.

El objeto de este Estudio de Detalle es la definición de
alineaciones y rasantes para la edificación que se preten-
de realizar en la parcela, que consiste en un edificio aisla-
do de viviendas, bajos comerciales, garajes y trasteros
derivadas de la aplicación de las ordenanzas edificatorias
fijadas en el planeamiento urbanístico vigente así como la
ordenación de la volumetría permitida definiendo la edifi-
cación y su ordenación en la parcela.

2.- Parcela, situación y características  físicas.
La parcela donde se pretende realizar la edificación pro-

puesta se encuentra situada en el centro del casco urbano
de la localidad de Entrambasaguas, que es el cruce de
diversas carreteras comarcales, dando frente a una de
ellas como es la carretera La Cavada-Entrambasaguas-
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